
COMUNICADO  

Comunica decisión de desistimiento de postulante al Concurso Público de Méritos De 
Naturaleza Accidental – Suplencia N° 009-2022-IPEN-PPR 

 
 

 

Se comunica al público en general que la señorita JOBELITH TANIA ÑAÑEZ CHAMPI, 
postulante seleccionada como GANADORA del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS DE 
NATURALEZA ACCIDENTAL – SUPLENCIA CPMS N° 009-2022-IPEN-PPR, ha presentado la 
Carta S/N de fecha 10.06.2022, comunicando su decisión de desistimiento para asumir el 
puesto para el que fue elegida.  
 
Al no haber accesitario para el presente proceso y de conformidad con lo establecido en el 
literal e) del capítulo VII de las bases del proceso de selección, el Comité de Selección  declara 
DESIERTO el CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS DE NATURALEZA ACCIDENTAL – 
SUPLENCIA CPMS N° 009-2022-IPEN-PPR. 

 
 
 
       Lima, 14 de junio de 2022 

                                                                                      COMITÉ DE SELECCIÓN 

 


